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ACUERDO DE CoI{CEJO N. oll ,202e pCC

LA ALCALDESA DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

,,á'ii\.¡ -,¡ ( r.-\¡ ElConcejode la Municipalidad D¡stritalde Cerro Co¡orado en Ses¡ón ordinaria N" 000-2024-[,I|DCC defecha 15 de abril

:-' ft g" t;.t del 2024 lrató la moción de inicio de fansferencia de aporte reglam€ntario lavor de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado,

. - /!, ¡r.L l, .'
' '' .'r(,wfl .' OONSIDEMNDo:

'tu - ,'-- Que, la Municipal¡dad conforme a lo establecido en el adiculo 194' de la Constitución Politica del Estado y tos articutos ¡- - y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del d'esanollo local,
€0n pecon€ria iurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡enlo de sus fnes, que goza de autonomia
política, económ¡ca y adminisltativa en los asunlos de su competenc¡a y üene como finalidad la de reDres¿ntar al vecindario.
promovel la adecuada prestación de los servicios públicos y el desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, el numeml 6) de¡ aniculo 56" de la Ley orgánica de Municipa¡idades, Ley 27972, estabtece que son bienes de tas
Itlunicipalidades, entre otros, los aportes provenientes de habilitaciones uóanas; asim¡smo, todos los demás que adquiera cada
municip¡o, las vias y áreas públicas, mn subsuelo y aires son bienes de dom¡nio y uso públ¡co.

Que, el articulo 58' de la misma noma, señala que los b¡enes inmuebles de las Municipalidades, a que se refere el
articulo 56' se inscriben en los Regislros Públicos, a pet¡c¡ón delAlcalde y por mérito del Acuerdo de Conc€jo coreipondiente.

Que, €l artículo 9'del Tefo Ún¡co Ordenado de la Ley N'29151 - Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes
Estata¡es, affobado mediante Decrelo Supremo N'019-2019-V|V|EN0A dsfne que, los aclos que realizan los gobiernos locales,
respeclo de los bienes de su propiedad, asi como los d€ dominio público que s€ encuentren bajo su admin¡stráción, se ejecutan
confome a la Ley N' 27972 - Loy orgánica de Municipalidades y la presente ley y su Reglamento en lo que fuera aplicab¡e.

Que, el jnciso a) del numeral 2.2. del atliculo2" del Reglamento de la Ley ceneral del Sislema Nacionat de Bienes
Estalales aprobado mediante D.S. 007-2008-VIVIENDA, defne que los bienes de dominio público son aquellos btenes estatales,
destinados al uso público como playas, plazas, parques, infaestruclura vial, v¡as férreas, caminos y otros cuya administración,
conservación y mantenimiento coresponde a una enl¡dad; aquellos que s¡rven dé soporte para la pfestación de cualquier seryicio
púb¡ico como los palacios, sedes gubemat¡vas e instilucionales, ascuelas, hospitales, estadios, áportes feglamentarios, b¡€nes
reservados y afeclados en uso a la defensa nacional, establecimientos pen¡lenciaños, museos, cementeíos, pu€rtos, aeropuertos y
olros destinados al cumplim¡enlo de los fn€s de responsabilidad estatal, o cuya concesión compele al Estado. Tienen el carácler de
inalienables e impresc pt¡bles. Sobre ellos, el Estado ejerc€ su poteslad adm¡nistrativa, reglamentarja y de tulela conforme a ley.

oue, el ad¡culo 151' del Reglamenlo de ¡a Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales aprobado por Decreto
Supremo N' 008-2021-VIVIENDA respecto a la afectación 6n uso señalat "Por la aleclación en uso se otoea a una ent¡dad 6l
darecho de usat a t¡lulo gratuilo, un prcd¡o de dorn¡nio yivado estdal, para que to dest¡tts al uso o sevic¡o público pan et
cunpl¡niento de sus fines ¡nst¡tucionales. En Íoma exceDional, puede consl¡tu¡rce sobrc prcd:as de don¡nio ptibl¡co sienprc que
n0 so desnatwal¡ce u obstaculice el nomal func¡onan¡ento dsl uso públ¡co det predio o de la estac.ión del sev¡cio Dúbt¡co,
confome a to establec¡do en el páÍalo 90.2 dd aticuto 90 det Rqrlamenlo. Las condiciones aspectficas d6la afectación en uso son
establoc¡das en la resoluc¡ón que la apÍueba o en sus anexos, de se¡ 6/ caso. '

Que, mediante Acri€rdo de Concejo N" 098-2022-MDCC del 18 de agosto de¡ 2022 se ordena la independ¡zación e
jnscripción delapo¡le reglamentafio ¡dentifcado como'CoMPLEJO DEPORTIVO C.D.-2" qus tiene un área de 1,600,00 m2 ub¡cado
en la Hab¡litación Uóana de ¡a Asoc¡ación Urbanizadora José Luis Eustamante v Rivero Sector Vl. inscrito en 0art¡da electónica
N ro. 1 1 01 I 994 del Registro de Prop¡edad Inmueble de la Zona Registral Xll - SedL Arequ ipa, a favor de ¡a lV unicipa¡idad D ist tal de
Cero Colorado, Asílamb¡én, se emitió elAcuerdo de Concejo N' 163-2022 d€ fecha 27 de diciembre del2022 por elcualse ord€na
la independización e inscr¡pción del aporte reglam€ntario ¡dentifcado como'COl\¡PLEJO DEPoRTIVo C.D.-2" que cuenta con un
área de 1,600.00 m2, ubicado en la Asoc¡ación de Vivienda tjrbanizadora José Luis Bustamante y Rivero Sector Vl, del distrito de
Cero Colorado inscíto en partida reg¡slral Nro. 11011994 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Rog¡stral Xll - Sede
Arequipa, a favor de la l,,lunicipalidad Distritalde Cero Colorado.

Cero Colorado, 16 de abrilde 2024.

Que, a lraves de informe N' 076-2024-SGCP-GAF-|\IDCC d€l 29 de febrero del 2024, complementado con el informe N'
085-2024-SGCP-GAF-¡,0CC de fecha 12 de mar¿o del 2024, el Sub Gerenle de Contro¡ Patr¡mon¡al señala oue: i) De acuerdo a la
part¡da registral N" 11011994, se observa el apo¡to reglamentarjo de dominio público denomi¡ado 'Complejo Depot¡voc.D-2' de
1,600 m€tros cuadrados. ii) l\¡ediante Acuerdo de Co¡cejo N" 098-2022-MDCC de fecha 18 de agosto del 2022 se sol¡c¡t
independizació¡ del predio público denominado "Complejo Deportivo C.D-2' de'1,600 m2 ante SUNARP. iii) Mediante
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Conceio N' 163-2022-MDCC de fecha 27 de diciembre del 2022 también se solic¡ta la ¡ndependización del predio públim

denominado "Compleio Deporl¡vo C.D-2" de 1,600 m2 y se presentó a la l\¡unicipalidad Provincial de Arequipa. iv) Solicita Acu€rdo

de Conceio a fn de solicilar la transferencia de aporle reglamentaío a favor de la Munic¡pal¡dad D¡sÍit8l de Cero Colorado. Si b¡en

es cierto que existe el acuerdo de concejo N' 163-2022-[¡DCC donde se solic¡ta la indep€ndizacjón ants SUNARP, sste fue
presentado ante la l\¡unicipalidad Provincial de Arequipa por lo que la Munic¡palidad Provincial ind€pendizó el pred¡o a su favor y se

creó la partida N' 11567047, por lo que se requiere solicitar la transferenc¡a de aporte reglamentario a favor de la l\.,lunicipalidad

Distrital de CeÍo Colorado y no la independización como lo prevé elAcuerdo de Concejo N' 163-2022-MDCC.

oue, con infome legal N' 032-2024-JMSR-EA-SGALAGAJ-MDCC la Espec¡al¡sta Legal lll de la Sub Gerencia de

Asuntos Legales Adm¡nisüalivos señala que el Acuerdo de Concejo N" 163-2022-l!l0CC fue presentado ante la li¡unic¡pal¡dad

Provincial de Arequipa para qus se r€alice la independización del aporte denomindo 'COMPLEJO DEPOR-IIVo C.D.-2', que tue
independizado con palida Nro, 11567047 a favor de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Arequipai s¡n embargo, obra el Acuerdo de
Concejo N'098-2022-M0CC el cualorde¡a lo mismo que elAcuerdo de Conce,o N' i692022-M0CC; siendo asi, conesponderia
dejar sin efecto el Acuerdo de Concejo N" 09&2022-MDCC de fecha 18 de agosto del 2022, al haberse emitido otro acuerdo soble
el mismo lenor, As¡ lambién, que, según la pan¡da Nro. '11567047 d€ la Zona Regislral Xll - Sede Arequipa obra la inscripción del
aporte denominado "Col,lPLEJo DEPORTIVO C.D.-2" con un área de 1,600.00 m2 ubicado en la Asoc¡ación Uóanizadola José

Luis Buslamanle y Rivero Sector Vl del distrito de Ceno Colorado, €l clalfue independizado a favor de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial

de Arequipa:sin embargo, la enldad beneic¡aria es la l,,lunicipal¡dad Distítal de Cerro Colorado, por estar ub¡cado en lajurisd¡cción
del distrito de Cerro Colorado, conforme al antecedente de dom¡njo partida Nro. 11011994.

Que, en Sesión de Concejo N' 008-2024MDCC de lecha 15 de abril del 2024, el Gereni€ de Asesoria JuÍdica sustentó
oralmente su ¡nforme legalen elsentido de poneren mnsideración de¡Concejo Mun¡c¡paldejar s¡n efecto elAcuerdo de Concejo N'
098-2022]\,l0CC, por contener el m¡smo tenor que el Acuerdo de Conceio N' 163-2022-|\¡DCC, y autorizar el inicio del
procedim¡ento de transf€rencia de aporte reglamentario denominado "CoMPLEJO DEPORTIVO C.D.-2", mn un área de 1,600,00

m2 ubicado €n la Asociación Uñanizadom José Luis Bustamante y Rivero Secior Vl del disfilo de Cerro Colorado.

Que, con conocimiento d6 los miembros del Conc8jo l\¡unicipal, lu€go d€l debat€ sobre el asunto mate a del presente

en Sesión de Concejo Ordinaria N" 008-2024-MDCC, PoR MAYORIA, se emite el s¡guiente:

ACTJERDO:

ARTICULO PRIMERO: DEJAR sin efeclo elAcuerdo de Concejo N' 098-2022-[¡0CC de lecha l8 de agosto d€|2022.

ARTICULO SEGUNDo: AuToRlzAR el inicio del proced¡miento de transferenc¡a de aporte reglamentario denominado
"COMPLEJO DEPORTIVo C.D.-2" ubicado en la Asociación Urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero S€ctor Vl del Distrito de

Cero Colorado, con un áca de 1,600.00 m2 contenido en la partida reg¡stral Nro.1í567047 a favor de la Munic¡pal¡dad oistital de

Cero Colofado.

ARTÍCULO TERCERO: Ei{CARGAR a la o'ficina de Secretaria General la notilicación del presente y, a la Oficina de
Tecnologias de la Inlomaciófl su publ¡cación en el podalweb ¡nstitucional,
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